RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000295, Ent. N° 6091/13)

VISTO: el Oficio Nº 1001/13 de fecha 22 de octubre de 2013 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto relativo a la Licitación Pública Nº P 12.532 para la adquisición de 22.500.000 kilos de sulfato de alúmina líquido puesto en las diferentes usinas y plantas potabilizadoras del país; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D 1544 del 31.10.12 se adjudica a Química Gamma SA por un total de U$$ 6.112.500 más IVA;
 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión del 6.2.13 acordó intervenir preventivamente el gasto por las sumas de $ 61.986.195 y      $ 17.072.880 (ambos más IVA) correspondiente al Ejercicio 2013 y cometer al Contador Delegado en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado la intervención del saldo a imputarse en el Ejercicio 2014, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; dicho  gasto fue reiterado y mantenida la observación;
 3) que por Resolución de Directorio 10/11/13 del 14.8.13 se dispuso ampliar el 100%; 

 4) que este Tribunal con fecha  2/10/13 observó el gasto por no contar con crédito  presupuestal disponible; 

 5) que el Directorio por Resolución de 16 de octubre de 2013 dispuso reiterar el gasto argumentando que él mismo se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas no guardan   relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, la que se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  el 2.10.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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